
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-385 
PROCESO: CORRECCIÒN REGISTRO CIVIL. 
 

Como al revisar el escrito subsanatorio se establece por la demandante que 
la acción judicial a formular es la corrección del registro civil de nacimiento frente a 
la fecha, municipio y agregar en el nombre las partículas “de la”, de cara a los datos 
que reposan en su acta de bautismo, resulta pertinente dar aplicación a lo estipulado 
en el numeral 6º del art. 18 del C.G. del P., que dispone que los procesos “De la 

corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de nombre o anotación del seudónimo 
en actas o folios del registro de aquel, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 

notarios.”, corresponde de forma exclusiva a los jueces civiles municipales. Por lo 
tanto, se encuentra que este estrado judicial carece de competencia para tramitarlo, 
como quiera que corresponde a la autoridad de la jurisdicción civil de Bogotá. 

 
Así las cosas, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá, para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

CJ 
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